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1.103

?tIONROY FAN'DL~O, Dinn: donñcl-;
liada últimamente en Santa Brigi<la, nú
mero 7. patio, se la cita para que el día
3 de Mano, y hora de las cuatro de la.
tarde, comparezca ante el Juzgado mu~:

nicipal número 15, de Madrid, sito en;
la calle del León, números 40 y 42, a'
celebrar juicio de faltas número 47~ I

bajo apercibimiento de pararla el per- ,
juicio a que haya lugar.
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1.106

tor de la tard~, comparezca ante ..
Juzgado municipal número 15. de Me-<;
cir:id, sito en ffa calle del León, núrne-.
.'Os 40 y 42. a celebrar juicio de faI·
las número 60; bajo aperclbimiento 4(
pararla el perjuicio a que haya lug~

1.101

GONZALEZ PICO, Juan; hijo de Mal
Duel y de Francisca. de cincuenta y d~·
años, easado, de Valladolid; domicilia<.
do últimamente en Juan de Austr••:
nÚIDero lO, se le cita Para aue el da'
3 de Marzo, y bora de las cuat.ro de la!
tarde, comparezca ante el Juzgado 1IUl-~
nicipal número 15, de 1Iladrid, sito ea i

la calle del León, números 40 y 42, _¡
celebrar juicio de faltas número 114;:
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.102

LOPEZ JEREZ, María; domiciUam(
últimamente en Gómez de Baquero, nú..;
mero 15 y 17, se la dta para que d
<lia 3 de Marzo, y hora de las cuatro'
de la tarde, comparezca ante el Juzga- i

do municipal número 15, de :\fadrid,'
sito en la calle del León, números 40'
y 42, a celebrar juicio de faltas núme-~
ro 71; bajo apercibimiento de paralia:
el perjuicio a que ha~'a lugar.

10105

P R 1E T O ME.'ffiNDEZ. F J'H ndseo,;
hijo de Francisco y Ladis]83, de cua
renta y un años, cm;ado, cont~dcr mer~

cantil, de Gijón (Asturias); dvmicilia
do últimamente en Don Ramón <le la
Cruz, número 85, tercero, se le cita.
para que el dia 3 de Marzo, y hora de
las cuatro de la tarde, comparezca ante
el Juzgado municipal número 15, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de faJ.
las número 60; bajo apercibimiento de
pararle <'1 perjuicio a que haya lu¡:::tr.

RODRfGUEZ, María; dllciia del C;lTnt
número 304 M; domiciHada últimamen
te en Palafox, niunero 20, se la cita JU!ra
que el día 3 de Marzó, y hora de ~!>
enaho de la tarde, comparezca ~l!1I'~ l'¡
·Juzgado munifipal número 15, ¡le- :"1...

1.104

OTERO VALLES. Juan; domicili1do
últimamente en esta villa. calle de Por·"
tirio, número 10; comparccer~ el dfa
10 del mes de MMZO pr-6ximo, y hora ¡
de las d·iez, ante este Tribunal muniei. I

pal de Q1amartin de la Rosa, para ce. :
lebrar juicio de faltas que se sigue por/;
lesiones y escándalo, contra éste y,
otros, y bajo el número 1.372 d~1 año i
1933.

1.096

1.099
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de Alexis y Elena, soltero. de treinta.
y siete años de edad, natural de Epa
lingeg (Suiza), d<lmiciliado últImamen.
te en la calle de Rodriguez F~pinosa,
númer() 3 <Puente de Valle-eas), se de
cita para que el dia 3 de Marzo. y ho
ra de las cuatro de la tarde, compa·
rezca ante el Juzgado mll'ndcipal nú
mero 15, de Madrid, sito en la calle
del León, nfuneros 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 22; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que hal"a lugar.

DIAZ, Antoaio, '!I' Juan Dlaz; dueño
y conductor del carro número 378-lf,
domiciliado ti'ltimamente en la ealle
de la Concepción, 'IlJÚ1l1ero 18, se les
cita para qUe. el dla 3 de Marzo, y
hora de las cuatro de la tarde. com
parezcan' ante el Juzgado municipal
número 15, de Madrid, sito en la u·
TIc del León. números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas ~Ú1llerl) 1.046;
bajo apercibimiento de ¡pararles el
perjuicio a que haya lugar.

1.G98

DOlID;GUEZ NAVES, 'L"baldo; do
mici'liado últimamente en Medina del
Campo, se le cita para que el dfa a
de Marzo, y hora de las euatro de la
tarde, -comparcrea ~nte el Juzgado
municipal nlÍmero 15, de Madrid, sito
eon la calle del León, números 40 y
42. a celebrar juicio de faltas número
973; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

GARClA ARGUELLES, Jordán; hijo
de José y Florentina, de diecinueve
afias de edad, soltero, músico, de Lb
nes (Asturias), domi~iliado ú!ltima
mente en la calle de Don Ramón de
la Cruz, nlÍmero 85. tercero, se le cita
para que el día 3 de :.\Iarzo, y hora
de las euatro de la tarde, comparezca
lon.te el Juzgado municipal número 15,
de Madrid, sit.., en Ita calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas mmero 60; bajo apercibimunto
se pararle el perjuicio a que ha~·a lu
pro

1,094

, Gaceta (le Madrid.-Núm. 64
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CIT~'ffiS I
Baio los apercibimientos procedentes '1

en derecho. se cita y emplaza. /X)r
los Jaeces o Tribunales l"espectiDos.

. Q las personas qu.e a continuación.
se apresan, parQ que comparezcan
~l dia que se. señale, a contor desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con I
az-reglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có- t
digo de Justicia J!iUtar y 63 del de
Marina.

1.091 1

DELGADO ESTREMER.\, Amador;
hijo de Higinio y Antonia. de veinti
séis afiQS de edad, soltero, mozo de
transportes. de Martos (Jaén:>, domici
liado últimamente en Canillas, núme
ro 28, bajo, \Se le cita para que el día

ALVARO SAJ.~CHEZ, Pedro', hi]'o de 3 de Marzo, y hora de las -cuatro de
la tarde. comparezca ante el Juzgado

;Lo.pe y Concepción, de treinta y dos municipa! o:nú,one:v 15, de Madrid, :;Ho
laii~s de edad, .indo, ch6íer, de Sania en la calle del León, números 40 }042,
Cruz de la Zarza (Toledo), domicilia-a celebrsr juicio de faltas número 915.
do últi.m.2menle en la caUe de Jaén, I b:iJ'o a.percibimiento de pararle el p.er
números 12 y 16. principal izquierda,
;se le cita para que el día 3 de Marzo, juicio a que haya lugar,
i1 hora de las cuatro de la tarde, com- 1.097
Ilarezca .ante el Juzgado mtmicipal nú
JIlero 15, de lIifudrid, sito en ~a calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
Juicio de faltas número 915; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
gDe haya lugar.

I

I
1.092 l'

BELLON ~IUREIRA, l\Ianolita; hija
(le Pedro y Carmen, de veinticinco '
años de edad, soltera, sus labores, de I
Lugo, domidliada últimamente en la
calle de Fuencarral, número lO, Prin-j
cipal izquerda, se la cita para que el
día 3 de Marzo, y hora de las cuatro
de la tarde, comparezca anle el Juz
gado municipal número 15, de 1Ia
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 71; bajo apercibimiento de
pararla el pefjuicio a que haya lugar,

1.093

CARABALLO BEJo-.'EGAS, Jesús; se
le cita para que el día 3 de Marzo, y
hora de las cuatro de Ila tarde, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
Jn(>ro 15, de Mad:id, sito en la calle
:ael León, números 40 y 42, a celebrar
J~ ieio de faltas número 56; 1:Wo aper
eibimicnlo de pararle el perjuicio a
gue haya ~ugar.

, CnESPO SANeBEZ, HorenCio; hi
Jo de Rafael y Razncma., de treinta y
11:'. años de edad, soltero, Jornalero, de
!I'OI'J'''nueva <Ciudad Real), domicilia
tia lLltimamente en la calle del &ca
ri~ mímero 20. se le ~Ita para que
Jet wa 3 de Marzo. y hora de la$ cua
Iro de !a tarde, comparezca ante el
Juzgado municipal número 15, de Ha- 1.100
dríd, sito en la calle del León, nÚIDe·
l'QS 40 y 42, a celebl'ar iufei~ de M-

l
GARcr.~ ARGt"ELLES, n~lig.i¿il; ti·

tll.!I númen> 915; bajo apercibimiento js. de ':>:lSé y Florentina. de tr("lnta y
C1e pararie el pefjnicio a que haya lu- tres afios de edad, casada, modista, dewar. . . Llanes (Asturias), domiciliada ídtima-
• '1.095 mente en Don Ramón de la Cruz, oo·

lDero 85, tercero, se la cita para que
!RA.RLES CHAPUIS. Alexis,¡ bijQ el día 3 de Man:o~ y hora de las "'Ja-
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1.435

GEBALLI :MASCARO. Julio; hIjo do
Ar~uro y de Josefa, ,natural de Barce~

lor:a, de estado soltero. profesión ma-o
rino, de treinta y cuatro. aOOs de edad.
dornicitliido últimame.nte en Barcelo
na, calle Mont.s.e:rr.¡l número 2. terce
ro. prccesado por estafa; comparece-.
ti, en término- de cmz días, ante el
Juzgado de instIncción número 6" de
Barcelon.a. Secretaria de D. Antonio
Codo.ooíu.. a responder de los cargos
que le t~ul1an del sumario- 172 da
1932,. onoT taler decretada su pñsián.

2699

MU:aOZ MORENO. Franci';CO; cono-
mo por el hilo del cano, gitano, •

.profesión. procesado eDI causa n~
ro 4.1 de 1934.. por el delito de robo~
~roñda eft el JU'Zgado de inslrllcciÓil.
del distrito de S6n Juan. de Murciac
corno ~prendido eD ti artieu10 835
de la ley de EnjaiciUlien10 eriminal;
comparecer'~ en término ile diez J"-.
tlIrte el expresado JIlZo"aao. para eoos..
tituirS'e en prisión, en la Cárcel del
partido; bajo aperciJ:aimieto que, di
no verificarlo, será declarado irebeld~

~7U

tado solluo. prof'esioo jQrna1ero, h
"'eintidós aií'os <te' edad, bijo de Ma.
celino y ,1e Isahcl, Qm.ricilL'ldo última
mente ~:J. la call-e .Q.c Múller, :!nÍn!ero
1.5, de Chamartb d~ ka Rosa.. j):'oces~
tIo, l)or lesiones. en c;,¡csa númt:ro 4S2
de 1~33; comp::1receri, en E~JT::1i!1o de
diez diu:;., ante el Jmgado de mst1".1::
ci6n l1fuI~ 14" rle Ma~!'.;t, Sccreta.-1a.
fje D. Jo5é- Cm:! Sarcia, p21'3: ser Te
du~ilo ~ png'!í;e!, d~cret::;:la. en d:ícl"..a
C:'lclsa-, ~ la C:ÍTI"..~ rl~ e:-~. capita..l. ('a
mo preso eomnait'IHlo; bajo apercibi·
r-.J:~;;:tó- ~ ~r- ~~~:'~r:rdo rS--~~e.

2flJ9'
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1.432

LUl

1.43&

1..428

g10 ti loa añiClllos 512 JI 33S de lit le;
de Enj~ienl0criminal. 864 dI.
la leg de EnpnciamitnJo miliIGr dt
Marina.

REBLE, IRnacio; de pr~esión cbéot
fer, • vaemciDCO años de edad, des.
wnocié:J.dose mis antecedentes, domI-o.
cili.ado últ:imzmen&e en AlaIrós, prOC6-l
sado, flOI' el ddítn ¡;le~ smnario
número 26S. de 1533; rompar«:evá" ea
término de ilie%. ~ias. para CQDStit!lir
S~ en pris.ió~ en la Cárcel de Urida"

f , res.ponder de sw. e:Lt'gOS; pnvinU.
• dl)}e q ...e. en otro caso, será declarado

I rebeld~. p,mi..,d(lle t'l perjuicio que
GARCIA CHISBERT, ~tiI1,); na· en derecho haj'~ IJ.¡gar.

turaJ. de Cb.3ma:.:';:¡ de J.a &sa» de es... ZJ'tli

CUDINACH EARO. Tam6s¡ ageJIdl&
de negocios. cuyas demás cireuBstan
CÍas personales se ignor.m, bahüaDte·
últimamenle en Madrid. calle Llander.
nlÍmero 11; eomparece.rá, dea,tro del
térnüoo de diez días,. a eultar desde
la PUblicación de lapresecte requ.isi
tOl~, ante el JU%gado de iastruaciÓD
de Mataró, sito en la calle de Don l\Ia
gin, número 5, a fin de constituirse en
prisiÓlr;" que le ha sido dccretana en
el sumario núm(!To 135 de 1933, sobre
estafas; apercib:émlo}e ql1~t de no como
parecer será declarado reoeide..

2n2

CREsPO OO:l:EZ, ~ori&; ~ Út'tll
fa años de edad~ 9tlltero, de oAdo la
bI".tdor, vecino d;e- Armentia (C<lndado

, de Treviño). y que raid."ó últimamen
te en Vítoria, barrio del Prado, núme· I
ro 7 duplit::aGop ooyo 2rtuaJ paralero
se descococe. lesicJ.nado al el sumario
n,imero 113 de 1933. sobre lesio~
oompareceri, ante el Juzgado de ins
trocrión de JtiTallda de Ebro: ~n el
lórmmo de cinco <lbs, al objeto tde
ser reconocido por .Medicos,. que i:Dí<Jr
marin €m SIl caso acerca de le sani
<l~ '1 con el fin de ofreeerle -el pro
ccdiroeito en rti'erido sumario. como
por el presente se verülca. caoo de no
c.ompa.."Cer; apercibido que, de no ha
cerlo, lf: parará el perjuicio R· que ha
ya lugar-.

ABADLJ\.S SAL.-\NOVA.,. Yiccc~ de
v~iaticia,oo anos de edad.. ea.>ado. hijo
de Leim ~ de Ibria !UÚl11"S1de Hues
ca y -n:ciDoee la Í!B:mm hasta b:1ce.
poco tiempt) en que trasladó su :ft'cin.
dad o resideücia a Zaragoza.. GraD Vía, .
clf"'<det7 J~{¡¡!i-ero 12 prV-\.~"::5~d(j c;i :;u
mario número 22' del corriente aiio, !
que se sigu-e por .el <lelito <ie ..-stah; I 1.t33
compaI'f:>Ce"á. eIl el lérnlMo de d.:.ra 1 .
dhs, a con'.:lI' de la pulllicacilm de !a i GARCIA KAYAlmET'!::, J:.:at!; natu
¡;rest:nt-e en la ""G:reeta de' ?.iadrid.'" J-I Tn; Ce M:Hk;J, tic csl~_¡'O scIIl'ro, ¡n:o
"Bo.I!et¡n~ Oficiales" -de esta c.a:pitcl y f~~iün e<:,,¡,,ajer;¡. <le ':;.-l¡a;¡oc;w ~1r..OS el)
z~. ante d: JnzgadElt de ins::n:c- l'¿.lO, hijo de ~\1ilnue) 3' de JUJJ1D, do
ción • H~ 5itJo en la calle de Al-- . miciJiauo úH;m3;;~¡;nte <m la ~llc ud
car8%, n1Ímero 1. con cl fin de ~ti-l' Te.,or.o. núr.1er,') 11, p-iso t::r.ce.r'o, li!t:
tui~ en prisión., ser indl'.IgOOo y prtt- e~:;adoQ, 1'0. t~c1;ltiva c'...e rabo, 't::t ~¡¡~

tl-::ar .las dcmá1 diI~~ so n1Íme-:.-o m de I!!31; COlnpo¡·ereri.
a d.icll() e:stado, ac:oci:I~a c;:¡ el refel"i- en termino de d!u {!klS, an..l~ el J!:.Z-

. -do SU1lIla:rio; ~jo a¡Il:n:ibimi~nic? tle t ga?Q Q'e ins.t~c:ci~n ~;::er~ :l,t!. Ce ::-Ia.
~;;r dec!larado rebel& SI no ro '\;crific-a. <ll'ld Secreta.. :!. <le} .w:.:e7loC!Cl"O D. P.:l-

- 2¡1:I:~ f.ad·LóJ)\)z de r"rrilo, ~.:'a ser rec-u.cic
1.429 I do a 'Pri~ió:l, (Lcretada endI...ha C:;·'!i::!..

I en li Cá¡-,-d de esta c.:i.pi~1. coa:no ;';2'."
ALü!'\'SO FRAXCO. :.Iigucl; m~lyor ¡ SO COT!1l.1:1icado: llaj"(). al)eidDlmi~l.:o

d~ edad. casado. y Tt:Ci..,o- GC e&::l. ciu- ; de ser acdar:.Hfo re1:lelde_ ¡;aránrlü.ie
dad; ~arece..-i aMe este JIli~~ i el pl:'rjuido a que ha)"$. lupr.
Bu~ en el ténaiJlo (je,~ üu, f 2711
).. Sala :miliencia de este Jmgado., al f UJ4
o!>i'eto de ser oído, Y. CII:!W de 00 vc.- I
ri!icado. }eJ)Q!"Sri. el perjWciCJ :l que. t
en deTed» buhiere lngar.

271C

1.109

REQUISITOIlIAS

f$",j~ aperciúim1ento de ser declarados
rtbeldu 11 de incurrir en los de.más
reJ¡WIZSl1bi1idad~ legales. de no pre
sentarse los procesados qZM a conli~ 1

nf.lQCiÓn se apresan, en el pla=o que
le les fija. a contar desde el dia de
iu puf/Ucarión del anuncio en este I
p~riódico oficial y ante el Juez o 1
"[ tibunal que se señala, se les cita, i
l!$'Ia 11 emplaza. encargándosfl a lo
d(a las Autorld(ldes y I,gent~ de
la PCJücÍJ.J judiciaJ procedJ1n a la
bzuca. capellra -y conducción de
(: 7!léllos. poni¿ndolos a disposición
( ~ dicho Jll.e: o TribJUUJ1... coa arre.

ZUMEL DIAl. Dionisio; de .diez y
OC~lO años, soltero, broncista, de Ma
'd1"id; domiciliado irltimanrente en Ge
nem Portier, número 16 y 2t, se le
cita: psra que d día :1 de Marzo, y hora
.de las CIlatrO de la tarde, comparezcl
:ante el Juzgado municipal rimero 15,
de Madrid, sito en la aMe dei León,
números • T (2, a- celebrar iaicio de
falfasllúmer'o 947; bajo apercibimierrto
de panrle el perjuicio a qne haya Iu-
:~r, .

1.110

ZUlfEL DIAZ. Hipófito; de diez: y
ate aiíos, soltero, broncista, de Ma
dr..&f; domicili8do Jiltimamentc al Ge~

-.rtl Portier. número 16 y 2'4, se le
c:ib para: que el día 3 de Marzo. y hora
~ las calttro de la tarde, compa~zCll:
ante el Juzgado municipal número 15,
'rle- 'MmIrid. sito en la calle del León.
números 40 y 42, 3 celebrar iuicio de
hUas número 947; bajo aperdhimieu
k de parar1(, el perjuicio a que ha)'a
!'Igar.

(Irid,. slJ& en la mUe del Le:ón. :míme
;:ros 48 y 42... C!elehrar juicio." faJ\2s
n(:mero ni; baioa~ de
'¡.ararla a ¡MSjoicio a que han lugar.

ue¡
SAN JOSE, Pilar; !lija de N y N, de

.tr~·inta y ocho años, casada, de Vallll.~

·.dc lid, S&S labores; domiciliada últiJn&
m~ en la ea" de la Jasticia, barrio
,Marmea,. se la cita pan que el día 3
.:le }[ano, y bol"Z d~ las· cuatro Ce la
ianx;-~ame el Juzgadu R:l1J

JüdpaJ número. t~ de J4adrid~ sito ea
ia calle del León. RÍlmeros 48 y 42, a
ceJetnr- juirio de f:rltas nlÍlDero U198;
bajo apercillimienlo de J)aml"la el pes'~

¡u :00 a que baya lugar.

1.1GB

~-.4~QUERIZO, Florel1tiu; curas de
í:iois circunstancias se ignoran, como su
aclU$.) d::micilio¡ domiciliada últi'llla
rneme eD esta. ,"iDa, calle de Proyecto,
nÚD¡¡p.ro 5; compareceF3 ei dia la riel
IDeS de Marzo próximo. y :bon de las
ciez~ ante esk- Tribunal M1m.icipal de

: CJ¡amartiD de- la R()sa, para celehr.lr
! ,juicio de fBItas que se si.gae. ~r lesio.

ncs eoot1"a la misma y bajo el: niltoo.."'O
- :, 1.39'1 del año 1913.
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declarada rebc'ltle;' sumario
12 de 1\;34, sobre burto.

1.44:-

. e,\HDE::-¡lE QUESADA, Manucl (nT
")1n'1!a"; Cli}raS demás 'Circull'Stan~h(
se desconocen. y al cUCll se llamó sola
lr,er:i.t: por el apodo, en rc-quisitoria!
~JU1J¡ic3i.1as en ei BoletUt Oficial de 1l!'
I)rodncia de Zaragoza )" GACETA Dl
K,\l)lUD. fech2s 4 y a de :-':oviembrc
IJQOS:500, rC5pecti\-amente; pro~csióf
~·~""j"ts"'::!-O"" ~A lr..t.a.rl"J'ooC "n'l"r"1TII""'':lt~~o ID
ti-;;~~r:te"~ -~e';b~ind;~rj;;:~~es:td~
])or. del.ita de est?fn; -comp'ltecel":l, et'
el tf:rmmo de qurnto dia, en. el Juz"a~
(Jo (!e instrucción número 2, de Z3~a~
g'JZ:.l, al efecto de cons!itui,s::: en pri~

si6n, recibirle (:<:cJaTación inda~:ttoria

y p:-ae1ic:ir ot'''1 dilige':"Jc;::¡!' ocorda
(¡~S en ei sllm~n¡(l 5iO de 1933· aper
(¡bi:>J.1do]e ¡¡Ul', de no ba'::~'rlo' se le
C:!'cl:rr-lrá r::bc!de. '

2651

DFf¡B:\¡"; SALAZAR, Antonio: do
T:llCilh:do ul~:maDcnte e!!. 1:1 calle de
Palcn..cia, 2!l; comparecerá, en tfnnic
no de cinco di~. ante f:'1 J u:;:;ado d~
imb;ucción nÚMero 13, de :,ladrid~
par~ Bolliicarle la sentencia dictada.
con fecha 22 de Septiembre pasado.
en causa por es1:lfa, in!itruid~ bajo el
ITI,úmero 6.54 del ~.f¡o 1928,

GO~ZALEZ PI~EDO, Sah'lldor; na
lura1 de Alozf1ifi'l., rro'..'i',:cia de Mila
~.J. tle e:-;t~llo so!lero. 1ir"~es!'::n pesc-a:'

GABelA FEIl.=\.\.~DEZ, A ...cliilO; d~

yeintinueve años de edad, hijo d~

3larce1lno y Genoveva, casauo, r.:1u!rat
de la FOIlida, partido de Gln;':3s det
Nart.:ca (Oviedo) y '\'ecino de Fallero.
de profesión minero; procesado en el
.sIl ,u,rl,¡:¡cme :iot ms l1l re ea el L,z ad\)
de Pon[erraG,a con el número 117 dIe
1932, sobre amenazas; comparecerá
:m~e dicho Juzgado. en el trrmino de
diez dias, para ser emplazado y redu
cido a prisión; npercibido (Iue, de no
vcrí5carlo, será declarado rebel!!e y le
p:lrarán los perjuicios a que h:lya lu
gar.

G.-\RRlDO SA.o.~ CHEl, :\UgJcl; natu.
1"a1 de Villanueva del Arzobíspo, de cos
tado soltero, profesión chófer, de vein
te años de edad. hijo de ~Hgue] e Inés,
de estatura media, ,pe:.lo negro, cejas
ideIll, ojos pardos, ollariz recta, boca.
regular, barba afeitada. cara oval, color.
moreno; fugado d'e la Cárcel de este
partido. tiomiciliado últimamente en'"
Vilhnueva del Arzobispo, RemediO(
número 10; pro<:esado por delito de
robo en causa numerO 473 de 1933t
com,parecer.í, en término de diez d~
~nte el Juzgado de instrucción de Vi~
llacarrillo, para constituirse en pri
sión en la Cárcel lde este parUdo;:
apercibido que. de no 'Verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya 1'c1gar
en derecho y será declarado rebelde.

2645
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ATL'l:ClA- NU~EZ,. :\l3.Du.el; cuyas
demás circunstaocias se ignoran; dumi~
eiliado ÚUi¡U¡llnenle en :Málaga, y pro-.
ceiado por desobediCllCÍa; co~rece
rá, en término de diez dias. ante este
Juzgado de instrucción del distrito de
la Alameda, de Málaga, sito en el Pa
laclo de Justicia. en la Ala!neda de Pa
bJ.o. Iglesias, número 25, para consti
tci.rsc en prisión a las resultas del su
mario que se J.e sigue bajQ el núme
ro 626 del año 1m.; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dc
ret'ho y será declarado rebelde.

2634.

R\.RfúO RE(;AS. lsidor.. ; de trein
ta y cuatro años de edad, hija de León
y de J.uana, IIll:atural de Pozuelo de
Alarcón (Madrid)~ soltera, vecina últi
mamente de B¡;'j:celona, calle Laneas>-

, ter. 12, principal. y luego eñ el Al
bergue municipal de Santa Catalina;
compareceroi, dentro del término de
·diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 8, de Barcel¡,~c, Secreta
r ia de D, Juan C. VillUI'!" ~;1"; <'P"I"C;.
.......~(}18 que. ¡¡i no \'<li:;~, ',;.,,<". ~~1A

1
¡

I
1
i

I
I 2":Vlí:)UD!O l'úP.RE5, L .. ~; aata• ..t1

¡de ::'Iurda, c:k estado soltero, de trein
ta y cinco añO'S de e..'Ud', que el día 29
del p.aS3do No.iembre se e-\'adió dcl

IHospital Clinko de Bartclon~ y pro
ces::do por la csu.,'ia número 403 <le

¡ 1933,. sobre hurto y kSKmes; comllarep

í cera. en término de ciJl.;;o días, an~e
leste Juz;ado- de San Feliu de Uobre-
¡ g.at con el fin de constituirse en pri- 1

~6n. j'
2716

lA43 1
1

1
¡
I
l
I,
I
I
1
1
I

2094

2698

1.438

1.440

1.441

, 1.437 ¡la caIJe de CánOY:IS, número 39 ~ara f"er _.3 •• . •• • • l'

R......- ' ....... .~"Uucm<)< a prISlOn;' halO 9;>ercibi-
ll" -", AI.?" PAAA. AnttJnl<>; n{l:k~· l!ll~nt;¡ de S~ creelar-adr; rebcld

ral de M~drid,.Ujo de l1aria:no y f.e- e'o}7Q?
Ca'rmen. ae tr~nta y un aliM 11(> €'1~:l.1 - - 1
ettS3do, eMfe-. OOmkiIl~f) :!!nf'::!:'!1~-::'- 1.4·12 i
te en la ~(lIJe de AB[CH!kl I;:"f)0:~. E'úm...... 1
ro 44, mooerno, piso segmx!.o. f.CTecl:: : I ex GITAXO nombrado po. FnlSqt!i~ 1
:i.JroceSHdo en eaesa. por blsLfleedé!t tl).d J~ro, ~ras demás ci:cunstallcias 1

"J- uro de. nombre Sl.!!;uest0-, número 175 1~~ Igr.oraI!;' !:o~reccrit,en término de 1
o*; 1'932; compa'iCOerá, dentro «el tet-- (l.l.eZ dbs. a~~ el J'Qzgado de instrec- ¡
!Dmo de diez mas. 3'llte el JtiZgaÜO de 1 dtl:l de La Cgro]ina, Secretada del sc- .
lnstn'l<:CiÓR 00meN) 2 de M~drid Se- II ~:Oí· Uimrra, para ser o-ido e::l e.:msa !
cr-::ta!'Ía rl~r $r. Yáñe-Z paro natifl.0-ar- lllStr-t.ri-i'l. POr hurto de caballería'>, bajo J
u-e ei 3!íio dicilft10 Y"·'i~ lit S!}Io-. _.1_...--..,._ e'''' ,. c::;~ .. "Q91.9 l'

t" --" ~'-", ~ I ...'l..~':'''(} ,,- ue .;;-=-,
ta!1do ~u pri~ión y IlC"Ollr a ereet() la- '!lOa 1
mEma, en la Ca.eel Cc!ubr; apercibí- 1
d() qi!-e, df~ no ver~]o, será decJa- 1.44:i I

rzdo rehelde y le p:crara el I*rjdcio 1 l
qce ln.:~iere lu<:::;" ! 0üEYt:DO liUTLERREZ ;"aJo~' '!

27M ! n!lt'lral de .Málati~, de e~t;d~"~;ller;' ;
I J'l'C'fesiés camarero, de vc-inti.oclro añ.,; 1,! de e<bd, hijo de José y de Antonia: !

domkmado llifurla.mentc en esta capi~
lal. ignorándose el c.omlci!io. ~. proC"e'
s:1do, por hurto. en canS3 número 1.973
de 1931; eoo::npa.~erit. !:ca témlino de
di-e".l días, arrte e~ J:¡:zg~ido de iU5tru..:-
dón númerO} 2&. de }ladrido Sec¡'elaria
del Licenciado D, R:afael Lópcz de Pan
do, para ser reducido 2: prisi.ón decre
lada en dicha causa, en la. Caree! de
esb c:Jl'ital como preso conn.::lli:aoo;
Lajoaperdhimiento de ser declarado
rebelde, I'arándole el p¡ r;uic:io a ql:e
hnya lugar,

r- Ga~eta de Madrid.-Núm. 64

. ~ODIHGUEZ, Antado; domiciliado
U!timam<nl~ en N ála;a. <..yas demás
~lrC'lmsta:x~ se jgT!<}Tar:; rom~rece--
;·i. en t~rnur..o de <Hez Cías. ante el
Juzga.¡}o ,de iDStmoción de Iznalloz, pa
ra ser oído en eaus~. por luuto de C3
:l:allerúls, instruida bajo el número 9{)
de 1930; apercibiéndole <Pl-e. de no ha
ce¡oll(), le parará e: perjuicio .q!!e hava
1'llgar. '

2íOt

RUFE~ R~A~~ORA, ln!;é (a) "'El
Castellano ; hiJO de Juan y d~ Tere
sa, <le esbdo c-csadú, profesión carre.
tero: ~ tre~ta. y siete aeos de edad,
dom¡ClhaJo ulti:namente en Alicante
c.alIe de Linares. procesado, por el de:
hto de estafa, en casma número 311
de 1933; compa¡-eecrá. en término de
df~ días, :tnt~ el Juzgado d~ instruc
cien del distrito· del Sur, de Albm~e,
a constituirse en prisión. que le ha si.
Cl) d'rer~d:l; bdo apereihimiento- que.
d(~ ~10 \'erificarlo. será dcemrádo Tcbel~
d~ y le :¡)atará el jc.h.¡do a. que bu
bl'~re lugJr.

SCHOMMER y VELLEU. Ju::m; hijo
de Jnan y de Rosa. natw-al de Yorbach
(~!emani.:I). de _estado soltero. profe
SlO::::J. del comuClo. de ~eintiDue"e aIlos
di~ ed3d; domkmado wtimamente en
.esta eiudad. en la caJle Brutb, núme
ro 100. cuarto, segunda.. y procesado.
en causa número 845 de 1927. sobre es
tafu; comparecerá. en término de diez
<iias. ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4, de BarcelGna, Socretaría de
D. losé Molinn Amar, pa¡oa responder
ce ros cargos (fUe resultan contra el
mismo; bajo .~rcibimientode se!' de
clarado rebelde.

sanSA v ALLFONDO, Antonio. co
nocido por "Antonio el Tercio"; natu
ral de San Lorenzo de Ahnasín (Por
tugal). bijo de José y de Gertrudis, de
estado cuado,. profesión iornalero, de.
treinta y nueve ~ños de edad; domici
liado- en CartOJ":t y ú1ti.mmnente- en
Hu.elva. en la barriada de cardeñas, y
})rocesa.do, por estafa. en C31:5a nlÍme
fO 552 de 1933; comparecera. en tér
:;.in,o de diez días, ante la i1nstrisima

.\;,.;."¡ :cn..:¡:a pw,.incial'd.e Huel'Va, !lit.'
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ARilESTO LOPEZ, Alej¡~m.lr.l; hija
d~ Salomé, natural de BacorcHe. A:"!l!l
tamiento de BaradcIa, pro~"i:r.":h de
Lugo, de estado !>oltcro, profesión jor~
nalero. de veintiún años de ed~d; Jo
miciliad<! úHimaro('nte en l'll e:s.tr::njc~o.
y sujet<> a expec!iente por haber fa:ta
do a concentración; <=ompar.:-eerá, den
tro de~ ténnino de t!'eint~ días, ante el
Teniente Juez" instructor del Regi...r.ien4
to de Infanteria número 29. D. José
López Alonso. en la Plaza <le El Fcn"ol
(La Coru:la); bajo a~rcibimienta que.
de no efeduarlo. será d~larado en re-
beldía.-Ferro! a 2 d? Febrero de 1934•
El Teniente .Juez instructor. Jcc;é Ló
pez.

U62
2528

ches; César Cruces Pastor, que '\"ivía
en Madrid, Julia, 24; Pablo Gnennado
Jiménez, que vivía en Pablo Iglesias.
57, y Joaquín Cervera Dorado, domi..:
ciliado úItima:nente en José Maria, 1..
ambos de Madrid; comparecerán. en:
término !de quiuto día, ante el Juzga~

do instructor de Getafe, para ser
oídos y reconocildQS por- los Médicos
forenses, haciéndoles el ofrecimiento
de acciones prec:ept1vo, en cansa nú
mero 201 del pasad~ '8ño. instruida
por descarrilamiento ~el tren 601 y
lesiones de aquéllos y otros a conse":
cnencia del mismo.

VELA LEJALDE, Kico:ás; b¡jo de
:Miguel y de Frallcis~. natural oe Ta..
razona (Zaragoza), de estado soltero.
profesión cortador de cahooo, de ciil~
cuenta y cnalro :'lños -de darlo se le
cita para que comparezca en esta Au~

"dieooa. en el térmi:nQ dequil1c:: día!>.
pnra notifica:-le la sUg¡)en:;ión de ia"
condena cOlldidonal; dorr:iciU3ÚO úut~

mamente en Aré't"alo, procesa<io po!""
roro; comparecerá, en térmi;no de
quince días, ante ia Aurlic¡)da V,O-;i"l
cíal de AvUa.

5 Marzo 1934-----_...:.-_---------

1.457

POR MEDIO d(>lpresentc, se cita a
Froilán Pérez. camarero "de tlrofesión,
domiciliado, al parecer. en J.a calle.de
Torrijos. para que, dentro del tértnlno
de CIDCO días. a partir del siguiente en
qne este edicto se inserte en el "Bol;e-..
tin Oficial". comparez:ca ante .el .fl!Z
gado de instrucción número 8. de 'Ma
drid. Secretaria de D. José Torre~ San
tos al objeto de prestar declaración en
el Sumario seguido con ~l múm1~ro 62
de orden del <'O:Tiente ano. 3 "ir lud de
d<!'-nuncia de Cannen Flores ROOri:mez.

2630
1.458

2629

1.459

POR LA PRESEl'."TE. se cancela Y
dej:.. sin efecto las requisitl>rias de 9
-de Febrero de 1933 por la que' se lla
maba a José Senodlla Poto, de "Veinti
séis años, hijo de CirilaSenoei.lla Polo,
natura~ de Madrid, qne t'!:rro su domi
cilio en el Puente de V31leeas. a fin de
que cmnpllera la pena "impuesta en el
sumario seguido contra el mismo, ante
el Juzgado de instrncción :número 5, de
Madrid. por hurto, con el número 4{i2
de 1931.

mit'nto de que~ si"no 10 '\"erifica, se le
tendrá por desistillo del recurso.

2653

2633

1.456

POY, Julio; cuyo segundo ape11ido
y demás circunstancias se ig!'loran.
procesado en el sumario número 242
del corriente año, que. se instruye en
el Juzgado de Ponferrada. sobre hur·
to; comparecerá ante dieho J"uzgado,
en el término de diez días. para no·
tillcarle auto de procesamiento y ser
reducido a pri..ión; apercibido que.
de DO verificarlo, será declarado re
belde y le pararán los perjuicios a
que haya lug:Jr.

HER.'L~~DEZ GARCIA, Alfonso; ora
tnral de Lbares (Jaén). de estado {;::.
sado, profesión aislador de corcho, de
'\"einliucbo años de edad; hijo de Se
ba'Stián e Isabel, domiciliado última·
mente en Barcelona. calle de IllS (;(.'n
:les de Bell;lloch, 85; procesado por
coacciones y amenazas en causa mÍ
mero 398 de 19~3; comparecer;:. en el
térrnino de diez días, aMe el Juzgado
número 2. de Barcelona, Sec:-etaria
de D. José Maria GU3.rdiola; baSo aper
cibimiento de ser declarade re~elde.

2624

..
"dor, de veintidós años de edad. hijo I
de Antonio y Maria, domiciliado úUi
mamente en Málaga. calle JabónerO'S, I
número 25; pt'ocesado por robo -en la
eausa número 302 de 1933; ~mp.a.re
cerá, en término de diez mas, ante tl
Juzgado de instrucción. del distrito de I
la Alameda, de Málaga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

2635

1.453

:Anexo único.-Página 76'

1.452

LOPE:..; HIDALGO, José; conocido
por "P;~rido". natllral de .-\lcau~. de
cuarenta y dos años de edad. arr1leJ'o.
de estado casado. domiciliaoJo última
mente en Alcaucin y en el Puerto de
la Boca del Asno, próximo a 'Villanue
va de J-a Coneepción, sitio llama-do o
conocido por Carrera del Mero. en
cu}·a carretera ha ~taoo cogiendo pie
dras. procesadQ, por el delito de hur
to, en .-:ausa instruida en este Juzga
do de Yélez-Málaga, con el núme-ro 120
de 1933; comparecerá. en término de
diez dí:lS, ante este referido JUZgado.
r;ito en la Plazuela de las CaJ'lDeJita~

~ro 6, para constituirse en prisión.
élcoroadapor auto de 8 de Enero úl
timo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararre el 1>~rju;:cio

• que bubiere lugar en derecilO.
2&!3

lAGl
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ARHUSADA FEíL'\AXDEZ, ~ailuel;
hijo de Francisco y de l\1;;nuela, nD.h:~:

mI de Ta~;mundi. provincia dt. Oviedo,
de veintiún añf)s dí: edad ~. como señas
personales, de 1.590 metros de e¡;tatu..
ra; domucililldo últimamente en su pue
blo, y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja d~
Recluta de Pravia; numero 55, para Sll
destino z Cuerpo; comparecerá, den~
del ténnino de treinta días, en Cáceres.
ante el Ju~ in$.traclor D. Joaquia 60.1
zález Martín, Corna.:ltÍante de lnf:mt~rl:.t:
COn destino en c:1 Regimiento nÚIDe
ro 21. de guarnición en Cáceres; ba¡.
apercibimiento de ser declarado rebel..
de si no lo efectúa.-eAcer~ 10 de
Febrero de 1934.-El Juez instructor"
Joaquln González.

1.465

BLANCO GARCIA, Vkenle; hijo de
Manuel y .de Carmen, natural de Béi
mezo provincia de Córdoba, de veintiún
años de edad, de oficio escribiente, es·
tado soltero; de 1,611 metros de esta
tura; domiciliado últimamente en BéI
mez, de donde se ausentó en,bwJea de
trabajo. y sujeto a expediente por ha-.
ber faltado a~ • la Caj~ ~..

2626

2641

t.t60

RODRIGUEZ PUELLES. José; na~
tural de Haro, de estado casado, pro
fesión comerciante, de treinta ~. dos
años, domiciliado 6ltimameAlte en San
Sebasti:ín. procesado por lesiones. en
C3US;l número 607 de 1932; comp;,'ll"e
cera, en término de diez dr.as, ante el
JU2gado de instrucción número 1. de
San Seba$tlin. al objeto -de sel' redu
cido a prisión; báio ape!"cihim:e~lto
de" ser declarado en rebeIdia. .

lAG1

SA~;t DE LAS HER..o\S. Telesfora;
domiciliada~~D Cornl..

2
··~')u.,;_

U54

1.455

RIVERO COLLADO, )[oisés; hijo
de Carlos y de Generosa. natural de

I PL:\SA BOFARULL. Andrés; CUY2S Túy (Ponte'\""edra). de estado ~s:ado,
de1""..lás ('il'('~nst.andas se ignoran, na;u. profesión del come,rcio. de tr~inta
pI y :eclDo de V~! donde úl· años. dOlIlliciliallo últirnaJ,?cnte en
,1lMa:nc:n.e estu.o dOIll1Clhado, l' un ta.l 1 Barcelona, calle Calvel, nwnero 9.
Anto.n. l:uyas demás circunstancias l'h"TI- I "'mero. segunda-; procesado. por es-
bién se ignoran, '\"ecj lO que fUe de ~la; l' ~. númiero 179 de 1933; compare-
procesado por este Juzgado de Valls ceri, en lWmino de diez días, ante el
en méritos del sumario flUe se :nstrn· Juzgado de instrucción número 12, de
}'ó con el número 61, rollo 9~l:! d~ l!l33•. Barcelona. Secretaria de D. Arturo
lobre robo; comparecerjn, dentro del Clavería Llobet; bajo apercibimieJ)to
término de diez días, .ante dicho Juz· de ser declararlo rebelde.
garlo para constituirse en prbiún y
prestar decJaradÓln indagatoria a res
ponder de los cargos que les rt$UlUUl;
bajo ap..:rdbimiento de ser declarados
rebeldes y p3rarles el perjuicifJ 3. 4!Oe
haya lugar.

POR EL PHF.SE~TE. s~ cit3, llama
'7 emplaza a D. Jesús P~r(!z Asenio,
que ,"i\"ia en la calle de San Francisco,
nÚlnt-rú 29. de Vigo, y cuyo adual do
mici1 ;0 "l! ignom. para qu~, (';'1 el :é;-
\m;J~n ,ic treinta dlas. se JJel'5t'i~-"~ (::-, !f;
"Jal fr:l'ma por n'E"{lio d~ :~ !;~'g::ci,) ti •

Pro,·u;':dor C:l pI r~<l,;;{' (':·:::-"~.~~"w· /
admin;st,?::"\:o r.i~:nC'!"o í:n~;."l, in: ::1--

1pllesio alite el Tribunal Suprer.:.,:¡,. s:-}
.bre abono de Jien.si6:tt; bajú ::'}Ie:"cibi-
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JG-26:i1
1.474

1.473

1.0175

VILLAGRASA LATORRE, José Ma
ria; hijo de Ramón y de PUar, natu
ral de Ba'rcelona, de estado soltero.
profesión ebanista,' de veintiún años
de edad, frente regular. pelo negro.
ceja& negros, ojos regulares, ~oJ"r d~
los ojos negro, nariz regular, labios re·
guIares, barbilla escaS3, estatU::l U;:JO
metros, sabe leer y escl"ihi~, ...,J,,' "-!"'

ticulares nji1~L1D:l. dtl!r:·{·;;i:~:', ..
mente en ,})ar("c~ü.,:., !" .-., _·r
dMerci'án lPlilita•• 1',' ,·;:i.·,>._ ._~.,._ ... 10

RODRIGUEZ HIDALGO, José; hij.J'
de Inoceucio y de Concepción. natu
ral de MOIIIlbuey (Zamora), de estado
casado, profesión componedor ambu
lante, de treinta )' tres aiiosde e<lad,
cara redonda, ojos pardos, boca regu
lar. nariz regular, pelo negm, cejas
al 'Pelo, bigote y ba·rba poblados, es
tatura 1,590 metros aproximadamente,
no sabe leer ni escribir, señas p,'lrti·
culares, le falta la mitad del pie izo
quierd<l, domiciliado últimamente en
Zamor~. en el barrio de Pinilla; pro
cesado por el delito de insulto a fuer
za ..armada; comparecerá, en el térmi-
no de diez días, ante el Capitán Juez
pernnanente. de la séptima División,
D Juan Lucio Villegas Escudero, en
el' Cuartel de la Re-pública, en \'alla
dolid; bajo apercíbim:íento que, de no
haeerl(), será declarado ,re~lde.-Va
Hadolid, 9 de Febrero de 1934. -}SI
Capitán Juez pennanente. Juan LUCIO,

JG-2v39

~

Salamanca. de \"eintiún años de eda~;
y cuyas· señas personales son dettoI1O"';
cidas; domiciliado últimamente en .
pueblo y sUjeto a expediente por ha··
OOr faltado a concentración a la Caj.
de recluta de Salamanca, n1ÍIIlero 46.i
para su destino a Cuerpo; comparece.,
ti. dentro del término de treinta dia.::
en. Cáceres. ante el Juez instructor dOll~.
Joaquín González Martín. Comandante:
de Infanteria, con destino en el Regi-".'
miento número 21, de guarnición en
Cáceres; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo f·rectúa.--Cá
cere;;, 9 de Febrero de l!i'-: t-El Juez
instructor, Joaquín (ionzáleL.

oÍ ~-2(J49

JG-2042·

1AiO

. 1.469

1.472

MARCOS MARTIN, Domingo; hijo
de Agustín .f de Martina, natural de
Bers.uiJq~!a@ .= SieiD. prmrtnciaJUt

GOYEZ DO:ML'1GUEZ, Enrique; hiio 1
de José y oe Esperanza, n~tur,ll de I
Corteo de .>\ooio, Aj'U.'1tamien~() de Ou- .
tes, prov~ncia de La Conrna, de e~ tado
soltero, profesión jornalero, de ,ein
tiún años de edad; domiciliado última~
mente en el &tran}ero, sujeto a expc.
diente por ba·her faltado a concentrs.
ción; comparecerá, dentro del término
de tTe.inta dias, ante el Teniente Juez
instruCtor del R~gimiento de Infante
ria, número 29, D. Jose López Alonso,
en la Plaza dc Ferrol (Coruña); llajo
apercibimiento que, de no e:ectuarlo.
será declarado en rebeldia.-Ferrol a
1_° de Febrero de 1934.-EI Teniente
1uez instruetor, José López.

JG-263S

GASSO LUQUEROS, Jaime; hijo de
Antonio y ~ Angela. natural de Bar
celona,; domiciliado últimamente en
ídem, de esu.<lo soltero, profesión me
cánico, de vc!nte años de edad, está en
ignorado p~r~dero, estatura l,6S0 me
tros, sus seilas personales: pelo y (:~jas

negras, ojos castaños, nariz aguileña,
boca regula!', barba ídem. color blan
co. su frente regular, señas particular
ninguna, si sabe leer y escribir; proce
sado :por ei delit{' de deserción, en la 1
actualida-d desert.'l,do; comparecerá, en
el término de treinta días. a partir de
la publicaciún de esta requisitoria, an le
el Sr. Ju.e-¿ inSL-üclor, Capitá¡-I de Iu
fanteria de M~"ina, D, Carlos Garcia yI
Bermúdez de Ql!>tro. residente en In-
tendencia de AIa.ina, para responder a MARTh"\EZ FEIL."t\¡.' D EZ. Cipria-'
los cargos que le resulten en ('ausa que no; hijo de Fran<:Í5co y de Pascuala.
PO! el e:s;:p:e.~'l~o déli10 se le instruye; natural de Oria, provincia de Alme
ba]o apercib~.'.llentoque, de n.o efectuar ria, de \'einticinco años de edad y cu-.
~ul?resentaC-lónen. el plazo CItado, s~rá yas ,;efins personales son: est:llul'a
u(.'C!arado i~~lde. Cas? ~e ser habIdo. 1,596 metros,pelo castaño, cejas finas.·
o presenta:rse S,] notítiara a la mayor Iojos a~ules nariz regular barL'! ce~
brevedad JK}sib1e al Excmo.. ~r. ~inis- rrada, -b~ grande, <:0101" sano, fnn
tro '!ogado de la Atinada. :MInI,steno de te estrecha, domiciliado úllimament,:
1\.Jarm3~rtag.ena,13 de Feurero de Ien Barcel()na, sujeto a expediente por.
1~34:-.cl J!1~ :Instructor, Carlos Gar- baber faltado a concentración a 1.( Ca-
Cla :Y BermuQez de Castro. <) ja de Recfuta de Bal"ocelona nÚIDe¡-o 25,

J)1- ~6-14 p.8..ra su destino a CueI"ipO; coorn'parece
ni, dentro del tél'IDino de treinta días.
en llalma de MalIO'r-ca, ante el Juez

. instructor .D. Francisco Estabén Alon
so, de Palma. con destino en el Re
~miento <te Infanteria núm~ro :!8, de
guarnición en Palma; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo dedúa.-Pahma. 13 de Febrero de
1934.-El Juez instructO'r, Francisco
Estahén.

1.471

HER."'.~'\[)EZ GARCIA, Pedro; bijo
de N~rciso y <re Lucia, natural de Ma
zarrón (Murcia), de estado soltero,
profesión marinero, de veintiún años
de edad, estatura 1,64 metros. frente y

I nariz regular, pelo castaño, cejas ne-

I gr8.S, color de ojos pardos, boca co
rriente, barba poca, color blanco, y

1
sus señas particulares ning:ma; domi

.ciliado últimamente en Barcelona; pro.
! cesado por deserción militar; compare·

cerá, en el ténnino de veinte días, ante
el Sr. Juez instrnctc!' de la Escuela de
Aeronáutica Naval de Barcelona y de la
causa nÚIllero 172 de 1933. D. Mari:lnO
310néu y Cerezuela, Teniente Coronel
de la Armada; bajo apercibimiento de

.que, si no lo efectúa en el plazo seña
lado, será decl~~c :rebelrle.-&l'"celo
na, 8 de Febrero de 1!~34.-El Juez ins
tructor, Mari::mo )1mleu.

eH.\"ES PR.\.DO, D¡('<;o; hijo de José
y tle Getrttdis, nalt¡ral de :\en'a, pro
""inda de Huelva. d~ vc:ntiúo .años de
edad; domici'ia·Jo ú:timaménte en Usi
Jle de l::¡ P,l:iae C\:laaz:l!lct, Francia). y
sukto a c:.;pedje~te ·por haber faltado.
a concentradon a la Caja de Recluta de .
lIuclva, :::ú..n~ro 12, para su de~tino a
Cr;crpo; co:npa.eced, dentro del térmi
no de t:,einta días. en \"2Iencia, ante el
JUI:2: im,¡I1ictor D. Adolfo González Ez
~~iTo. ('00 dC.itíno en el Regimiento
AriílJéla núm':ro 5, de guarnición en
Vait'llc~~; bajo ape:'cib:miento de ser
rleclarar',Q rebelde si no lo eCectúa.-Va
lenci~. í de Febrero de 1934.-El Juez
inS¡'u('"tlll", Adolfo González.

JG-2640

1.468

EL ARGE."'TINO. cu)'o nombre y
apel!idos se desconoce. así como el de
sus padres, naturaleza, est3do y prC'
fesión; de ~eiDte años de edad apro
ximadamente. Y cuyas señas perso
nales conocidas son las siguientes"
estatura más bien illta, ojos Y pelo
negros, cejas al pelo, afeitado de bi
gote y 'barba, ,'istiendo con elegancía
Un traje negro con raya blanca, do
miciliado últimamente en Barceloml;
comparecerá" en el ténnino de quin
(:e ,días. ante el Comandante de Infan
teria D. Arturo Galán Pacheco de Pa~
dilla, Juez permanente de causas de
Cuarta División, que tiene SU residen
cia o!ficial en la plaza de la Puerta de
la paz, piso segundo, al objeto de de
clarar en la causa que instruye por
Insulto a fuerza armada; bajo aperci
himie'.llto de ser declarado rebelde si no
e»mparece en el plazo indieado.-Bar
celona, g de Febrero de 1934.-EI Ca
In.andante Juez, Ai1a:ro. Galán.

. 'J~3

de Reciut:l, número 14. para su destino 1
:t Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mino de treinta días. en Málaga, ante
el Juez instructor D. Manuel Molino
Velázquez, Tenien1e {ic Infantería, con I
destino en el Reg~en¡o Infantería nú
!D¡ro 17; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efecma.- 1
Mábga. 15 de Febrero de 1931.-El Tc- l
niente JlJ(~:¡; instructor, l\{ailliel Molino. 1

. JG-2650·

·1
CABLES LLOVEr, Félix; hijo. de ,

.To~l! y Amp:l 'o. natural de VnIanue- I
va del Grao (Yalcnda), dc estado 501- 1
tero, profesiú:t m:.'lrinero, dc veintiÍlJ."l
ellOS de eJ~;J, de 1,63 metros de esta.
I.U:3, pelo rubiG, barba escasa, color de
ojo;; grises, .color blunt·o, y :;;11 señas
partiCl:hlres; domicili:ldo úHimamente
en ia Es~ue~a de Aeron~utica :";aval de
Btl;-ce¡Ol~a,y procc~ado por el delito de
q.¡ebnm,amiento de pr:sión prcventi
'-a; COmplll'l,."Cerú. en el término de vein
t~ di:ls ~~tc e! st-üor J_ucz i;lS~It.:cl1}r de
la Esc:~c1a de Acro:¡ál.lica X:J.YaI de
B:rrcc:onz y de la C:ll,lS& número 171 de
19~3. D. ::-'lari:!;lo:) :"!onéu y Cerezuela,
T~:;j~i1tc Corond AadHar de la Arma
da; bajo apercibim:ento que, si no lo
(;J..:ct:i::. ~n el plazo señalado, será de
ckm~d(l rcbeldc.-B'lrcclona, 9 de Fe
br~:'o d~ 1934.-El.Ju~z ins1ructo)r, :úa
rhmo )~lJneu.
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.de 1933; oomparecerá, en el término
de veinte ·dias;, ante el seoor Jue7J ins
.tructm- de- la- &eaoel!ft. de Aer&uáutiea
~al, Teniente- eorOBef aueitet, 4e- la
'Armada D:. B!briaDo MoBén y Cel'ezue..
'~ hajo apereibimiemo- que, de D&
efectlJar :m p-reseB:tM:i9u. seri décl.a
'rado ~lde.-Ba!'Ce1oDa-.7 de Feb!:"e
ro c!-e 1934.·-Et Seeretari&. José FraDo
co.-El .rl!e2: ofle- iasaucción, lIlMiano
~'létt, .

1UDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

La Sección lerret'3 de csta Audien
tia proviDcia~ par su proveido fecha
, de Enero último, dictado en la cau- 1

'sa seguida a SílvaI1'O AOOérez Rodrí
guez. por el delito de atentado. ha
acord:ado la insercioo del presente en
los periódicos oficiales. qtre sen-irá de
.citación .en forma al referido penad-o,
a fin de que, en término de ci1100 días,
a contar desde el en qae se publiquen
10& OOictos, comparezca o elIl: este Tribu
nal a los erectos de la práctica de la
diligencia acordada en auto de 18 de
:Noviembre de 1933, sobre condena con
dicional. bajQ apercibimiento de lo que
baya lugar.

y para que conste y. en cumplimien
to de·lo mandadl pueda tener luga1"" su
inserción en los periódicos oficiales.
.rirviendo de citación y a·percibimiento
en fonna al pe:rndo Silvsno Andérez
Rodriguez, extiendo la presente que fu·
JI1Q en Madrid a 't4 de Febrero de
1934, - El Oficial de sa.."a, Lirenciado
Enrique Torres.

JO-2656

En el reat'J'S{) al'IIteocioso 1I1Íme.n).

Ut.894. intel"pnesio ].l9r D. Bnrique Mar_
tírrez Morales -con t. a Real orden del
~misteri1l del E'"~, ~ 4 de
.o\h:il de 1939. 8Obc'e se pase a la Es.
cala de reena, la Sala,'eon fecha 28
de Oetttbre pasaOO.~ dictado semen
cb, cuya part-e dis~trra es como si.
~:

''Fallaloos que~ ie~
ci/,n de incompe~ pt"OpUesta por el
M':adsterio fisatl.~s declarar y
dC\.-iaramos la de esta jurisdi«i.ón pa
m eoooeer de la demanda-~
la por D. Em-ique 6rtines !IonIks
:lo( ntra Real orden tieI MHtistmo del
EJercito de .. de Ar},ril 4e 1930, que
d~t; su peticién de que se la
X'"nC~iera COOI(l- gn;cia especial el pa
~ a la E9C8.b &!- ~a,ratribufdo,
f-:('/ Arma de Ar1íIta'ia.

Así pnr est:a nuestra senh Ilcia, que
te ~ubii{"~tá en la -Gaceta d(~ Madrid"
~ inserLará en la "Colección l.egis:ati
I'a". lo pronnnciamos., m&ndaaros y f1r
inamos.--SigueR. firmes."

y en (:uaJpliwieoto de le W'deuado
por ja Sala ('1) PTo'7idencia fecha 3
...., Febrero dd eorrienle año. libro el
lN!SeIl te para In publicación en la
{'.aceta de Madrid"~ Y a fin de '}U:e"
j¡-va de notificación al in~"eSado.

Madrid, 7 de Febrero de 193.t..-El
Sec1'"('lario de sala. P. S. M. (ilegibleh

¡0-2/:iM

Procedente del JU1:gado de Buena
vista se sigue causa contra Secundi
ro Fernández Rodríguez. por los de
]itos (}e. hurro y estafa. en· la que poor
pro'v-t·dencia Ele 5 .ee. las~ se
be. aetl'I"dade Ut~n diel pres;en
re edide- en les periódiees ooftciales¡ a
fin. de haCer saber al penado qde

"Visto el Decreto de ioon}f{) del Go-
biemo pFoYisiotr.-l -de 1& Repú:b.liea. fe...
<:ha 14 de A·bl'il, pubtieado al. la "c.
ceta" de'I 16 esi: COOlO el Ge 22 del'
mismo mes, •aclaratorio de aquél, Y f
oído el Mims1'erio. fi~l. se le ~1aT!t

ceroprendido en Jos heReficios de di
chas disposicioBes. y en 59 virioEl, m
dnttado de la rotalidad de l1l peua 'lUtl'
le fué impuesta en la presente eMl5a,
con las eond"IcioIk.'S a- Q'U'e se refiere el
a¡:-tfculo 3.· €lel primeNltB€11l'te citado
freereto, que se le harirn saber en for
ma, O sea, ~ no d<..>Oe deli.nquIT en
eiplazo de tres años y debe- pl'eSeI1
taTse en el plazo de un ll}eS ante este
Tribunal y ~taria del Licenci~ }
D. ~fael GW"cia Valdés."

y para que oons~ y en cumplimien
to de lo mandado-- sirva de citación en·
forma al penado Seeundino Femández
Rodríguez, extiendo la presente. qne
firmo en Madrid a 11 de Diciembre de
1003. - El Oficial 'de sala. LiceDciado
Enrique Torres.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado- de los Tribunales.

Certifico: Que ~te la Sección segun~

da de esta Audiencia provincial. ReJa
toría..sccretaría del Licenciado D. Ra~
fae] Ga;cla. Valdés, se han visto unos
autos die divOl"cio seguidos pOI" doRa'
Julia Cuenca Moyu, ron D. Juan Arma.
jacl1 Rincón y el Ministerio fiscal. es. 0

1
106. cuales. se ha dicllado la. sentencia.
cuyo eacabezamiento y parte lllspositi
va éicen así:

"Sentencia número ~2.-En la Tilla
de Madrid a 2t de Noriembreode 1933;
vistos 10$ presentes autos promovido$
en el -S" número 16~ de ePa cap¡.
tal, seguidos entre partes: 4e una,·
como demandante en c:o.neepto- de po.
bre OOiía Julia Cuenca Moya, mayor de
edad. sin ocupaeión especial y de esta
veeind::ld, representada por el Procu
rador Guerra y dirigida por el Letra.
do D. José Maria I..abet1:Va; Y de la
otra, como 4lemaDdada,. D. ¡ua¡; Arma
jach Rincóu,. Y po.r- su rebelcüa en i9s
estrados del J.uzgado.. habíeDdo inter- I
veni-dG- tambiéR el Sr. ¡"iscal,sohre dir
VOttÍo; y J

Fal..JamGs que debemos acor-dar y
acordamos hal:Je¡- lugar a la disolución
del vincul&- malriBwaial aJOtraidn per
D. Juan Anna~.il RinOOn Y Julia Cuen.
ca Mo-y~el día 26 de Julio de 1924, coa
tadas S1a consecuencias legales y por
las causas cuarta, quiBla y octava. ale
gadas ~n la demanda <:9tt el;.presa de
claracióD de culpabilidad y de imposi.
ción de costa& al marido. mandando se I
inscriba esta resolución en el Registro
civil del distrito del Centro, de esta I
capilal, cuya inscripción. se hará tam- 1
biéil en el Registro civil, donde figure
el bijo menOr del matrimonio llamado I
Juan. euyo hijo continuará pOi' ahora I

en poder de la madre donde se p,ncuen· I
tra, hasta tanto se provea en forma de
.fu1itiva dentro de la pi.eza de autos co- 1
rrespoDdieate.

Asi POI" esta nuestra sent-encia.. lo.
pnmunciamos, manrlamos y firma.-nos.
FralK:i5Co F-all'é:.-EugeB..i.o de f..rizcum
Mamlel Pérez· Gres}X).
~eiÓD:--Lcirla· y puhllcad'l ha

siIh la anterior sentencia por el señor
D. Eug+xrie de Al'izeum,. Magistrado
PoDeDte· que ha sido en- estos autE>§.
estando eelelxan.oo audienciá pública ti
Se«ián segunda de e:;ta Audiencia pro
vincial en el día de su. fecha, de qDe0
eertifioo.-Ante mí: P. H... Licenciado
Rafael Garcia Val~és:'

y para que consLe y en C11TIlplimiento
de lo mandado pueda tener lug~.. su
iDsereión en el "Roletin Oftci~_r de esta
provincia y "Gaceta de Madrid". poe
lo qae se refk:re al litigante no rompa..
recido D. Juan Armajaoh Rincóc. eX
tiend9 la presente que firmo en MaMid
a 2 'Cie D.i.ciemMe de 1933.-El Oficial
de Ss!~ Li'Ccnciado Enrique Torres.

JO-l.51-

Don Enrique Torres Estrada, Ofici.al
de Sala, Letrado de los Tribunales.

Certiíko: Que ante la Sección segun
da de esta AudieIJ.cia provincial, Reja"'
toría-Secretaria del Lketriado D. Ha
fae! García Valdés, se tramitan unos
autos seguidos poli doña Uikigros Man~

riqu~ de Lara Martinez con D. Guardo
Alonso Gomban y el Ministerio fiscal,
sobre divorcio, en los cuales se.ha die.
laGo la senteucia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia número 53.-En la villa de
Madrid a 27 de Noviembre de 1933;
vistos los presentes autos. proced~ntes

del Juzgado de pri.-nera instancia mi
mero 4, de esta capital, seguidos entr()
parles: d~ la una, como demanJante y
en. ooncepto de pobre, doña Milagros
Manrique de Lara ~Iartint:f.. mayor de
eda4. sin profesión especili y vecina
de Madrid.. representada por el Procu.
rador D. Manuel de Guin~ y dirigida
por el Le~ señorita Conoepcióa
Pella; y. de la otra, como derDai1d~

D~ fiera:rdo Alonso Gombau. y por Sil
no comparecencia en las eslr2dos del
TribmIal. habiendo intervenido también
el lIIinistecin fiscal, sobre divorcio; y

Fallamos. que debemos declarar y de
dar~ DO haber lugar al divorci~
entablado pl»" el, Procurador Guinea It
nomfll'e de doña Milagros Manrique de
Lara con tr'a D. Gerardo Alonso, con
las costas de este procedllniento a la
parte actora, de acuerdo eon el articu..
lo 62: de la ley; <Id Divo-rciD.

As! por esta: nIleska sea!eacia, lo
promam:illlNlS> mandamos y firmamos..
Francisco Falré.-Eugenio de Arizeau.
MlIIlUd. Péru Grespo.

Pl1blicación.,.......Leida y. publicada hao
sido la anterior sentencia por el señoI:
D. Eugenio de Arizeuna. Magistrada
Ponente EJUe ha sido ea estos autos.
estaRdc celebrando aOO.ieDcia púhtica la
Sección segunda de e$la Audiencia pro
"iDcial en el día de su fecha. de qua
certi1leo.-Ante mi: P. H.. Licenciado.
Rafael Garcia Valdés,"

-y; para. que eonste y en cun:p.li.:nieulll
de lo mandado. pueda ~ner luga¡- sa
insereii.n .en el "Boletia Oficial" 'l1e esta
provincia y "Gaceta de Matl.ríd"', po~

lo que se refie:-e al li.ti,gaate no- compa.
recido D. Gerardo. AlorIso- Gom~:J~ Uoo-.
pklo la. presezlt.e Q;lQ fi...-rnQ. en Madrid. a
12· de Diciembre de 1933.-El OliciaJ ¡Je
Saja. Licencia,io Em-iq.ue 'fOiTes..

JO-l~



Den JOf.é L. BalJestcl' Fernández,
Jaez municip21 suplt·ntc, cn funciones

I de ÍostrlJ,¡-:ión, del partido de Sanlú-
· car de P-a:rrotned::t, por substitución

re.;:;l:::r,ent::ria.
Ru~o y encargo a tod<Js IU~ Auto

ri:tl3.dc.s j" Agéntes de la Polh~Í;1 judi
cial de 13. Nación, procedan a la hus~

ca y reSC:lte d'e la cerd;l ;i.: U:1v,:, 4Q
o 4~, Jcil~ de peso, que flié su1JstTai·
da de una :whurd~, en el psgo L¡;s
Piletas, d~ este ténnlno, e:1 1.1 Do~lle

del 11 del actual, y fJ!'Or,il'rlau dkho
semo\"ien~e de :'danuel S¡l\'a R::lscro;
así como a la dN"I1~i¡m de l? p~:";!

na o penona-s en C'LYU pr:.I~: b ('0.

cU!"!ltr-en, sí no (1{'I·¡>~j';m se Je.'~!::'-!a

au.¡uisiciun; pan ¡en (lo t1 n w-: y otras a
1a disposición de esle J ul.~¡{do, ca~o

de ser h(lbid~,,;' pues fl~i cs::á aeol'la
do en el ~um~,::-ío nú;... ·f!"O .~') del ('0
rricnte año, qile se ~i;,;lt~ H'ore hUi'tC.

San1ú<'lr de I33r!'1~I:'e'!~ ::: :3 ~e R-
br-e:-o de 1934.-E¡ S:::cj'('brio judiciai,
¡Q~t: {'..{)T:'e'....-El Ju;;z, Jo~é 1. Balles

f ter.
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SA;."LL'"CAR DE BARHA~IEDA

Dün :.\h;,:~s Romero ! !lJ';;-'" .L:.'1.
t1~: i~1str~C'{"~6n Ge t:ste p~:,t~d~~.

1-1::go sater: Que prJr 1:,¡;\';'¡'::Jl-;a
(1ict~l<hl t'n ':\ll:!.-or::':~n d"" la Su¡),'rio
rhl:.l,rl, dinl:i./!a~lte ~:el s.u~~r 1-;0 que se
s:;uiú en ~ste JüZ,-".".dc. con el r:.Ú:ilC
ro 76 de g;;3, soiHe ·t:;I1CJ¡(.'¡'~ il :dta
de a:"m.a de íl:e.;o, co;]ua '\;lgd FCl"
nández Di;)r.. vecino de SolrcncJio. dcl
cun.... l:jo de Saü ~iad.in dd lky A¡'ll'e
Do, acoÁ:di: se cite por medio del p:-e
&elite, que se insr-rtará en la G.....CETA.

· DE ~L\DnlO, a dicho proct':s.'(b. p:l.!·a
quc, dell1ru dc los cinco días siguien
tes, c()olIl.parezca ante la _-\:Jdicn1.'j:;. ~Jro

vinc2al de Ovicdo, para que ic sea no
tificado el auto de sus¡,ens:ün tIe la
condena y hacerle Las pre\,("¡1('jnn::s ie-

· gdes.
Dado en Pola de LaYiana .1 10 de

Fetrero de 1934.-El Secretorio, Au
tonio EguL":lr. - El hez. 2'Iat¡as Ro
merQ.

YI·~ua de cin~{'"o ;:i"I:JL;, {~~1~~~,:~1 ('~~,r-¿1,

mis de marca, iuc~ra ;,. Le;,.,. l':, /,' ;3
ce k¡s pi •.-,., a:';~_~:J1";¡dl~ en b 1;1~¡;,p;l

fiia I ..a ~lur;(.~1:lL <:on hH-",iT(J d:- :~ ¡11is
ma en la n~k~1 iZ!'1i.!iprdll,

Dr.do en ::.Í'::riclf! -3 13 ctl' F<:' ....,·!,) de
10i;4.-EI ~;(r.¡'í.dtur¡o jt~(1;t<::L l~~t;~:no

Urib:<I·¡·j.-d .!;,:~;¿. :\,11'.iú;1 ~.lo:-I:~[',

.;C.--~:.~':"~i

pe:...:..

Desed pci,in.

al sumario qüe se s¡~le ~n :?"<e .;:~z

gmdo con el ll~mero :::0 de 1!)~4t sol),-.,
hurto de I~n!l c.aooUeria de la j;¡'O¡:.k.·
dad de Akj(lndl'o, T"1!9 Fe!"n:··;!··:··, " .
cino de Cnstucra, l,echo OCI!ITicto en

. la finca Cerri,gato, tl:nni1w m"::;·;:pal
de :\ieMda, la n:xhe d~d 7 al 3 :tel
actud, rUl.'go a too:]s l,:;s AutG,j.:i:dC'S
ci\'i!~::; v m:Iita!"es e jnte!'{'Hl de- ¡f~

,A:~cn~.·~~" (~f· Ja PoJicÍ.;] judir;;.L p,-r~f'C
d;.1n (: :~ L;~_:~;(:a }- res('a~\? {l~...: d:rL-::; ,-';{I_

n¡.,,,,:,,~~~,:, l,onj~ndolo .a dist.:;;,;,· ,.;: ,i,
el-'ie JUZ;';:l";J. ··con lo P'H'Süro;. U! ,'é<SQ
lJ()d~r se h~¡¡e, si no ::r.:r~'l!::: 0;1: !~.:.:¡

tÜIl~l adqllj:-;ldé·n.

:U.\DRID -JUZGADO ~1JMERO20

En virlud de pro\"idenda del señor
Juez de primei"a instaneia e· instMlecián

\
. del número 20, de ~sta cal.Jita}. (Jicta

era lJOY en el SlJjffiaf'l~ Cj!!e se lnstrtJye
por muerte de Quiriea Abad MarUn,
con el número 60 de lS'34, ~mte la fe
del Licendado D. Raf1le1 López de
Pando, se cita a los .p.Mi~l'lt~ más cer
canos de l-a referida fin~"'J.a p:;ra rrne

· comparezcan ~n su SgIs· Audiencia,
sita en e1 Palél-cio de- 1'05' Juzgad&.>, ca~
lte de! Genoeral Castaños., niime-rt) 1,

· .ntro del tél'mino·~ cinco días, con~
tados Bes(k el' siguierrle al en que es
te e'...!icto fuere inserf'6, cl1 !os periódi
cos ofieIa~~, COD objeto de hacerles ~l

· ofrecimi~nto"de J'6 'C-msa, según ~sta-

· DJece el art4ícmo t()9 de fa. le,. de ER-
· jajciami~Dto crimina-l; Mjo apeTcibj

miente< de ser deeJ~O-moouI"SG de la
multa de 25 peseota5 con (fUC se le con
mina, sin perjtIicio de adopf.2rse otra~

determinaciones a fin de obligarle a
· efectuar dicha comparecencia. .

Madrid a 13 -de Febrero de 1931.--8
Secretario. Rafael l..'Ípe2; de Pando.
V<isto buceno: el Juez, So!ano.

J0-2.fl3:t

En sumario que: se iDstrnye en este
luzgaW eon el Il'ÚJne'l'o 31 del año
1932, sebre- ~ntativa de r4bo, contra
los procesados en el mismo Floreuti.
no Pastor Lar~ conocidc, por Pedro, ~ffimD_"t
~. E~teb8n Fet'1lández Saboya, con es-¡
la fecha se ha dtictado auto de con- Don Atdriá!t Moreno Ctresb, JueZ' de
~lilsi?D, cuya parte disposit,.iva es eQ+ instrueclón de Métida y su partido••
Jnp sl~e: ' . . Por: el :p'~ej l': con referl'~

En fos. aufos de divordn promondos
r(¡l' t); A}for~ Ji:""l-éncz Damas. con·
tra sU' esposa. uoña Nativiwd Qrdóñez
Cruz, ha sidb dictad;;¡. In si~U~IIte:

·'Pr::rridencia. - Barcelona a 20' <re
Oclubre de. 1953; por pt'C:SCl'Itado el an
t.::rio. escrito, inmse con e-l 1ocmnento
que se ac&mpaña )- en su vista. se 2d
mUe Fa dcmano3 de qi\"'oi'cio formula
da, Cf.M? se sL~I:lnci.a:rá con arreglo a
los trámites del artíct1kJ 4'6 de la Ley
de 2 de Mano- de l~..l..Y se da trasta·
do a la: esposa, doña l-..a~ividad Ordó
fiez entz. })'aTa Q11'e.~ del l~r
mino de Teinte dfe.s, comparezca y con.
teste la d'emattda 1'ormula~:r.~ sn ca
"O, rcoon~ención. lo que, en atención
li su ign...-adoparadero, se practiear-{¡
por medio deOOictos. que se insertarán
l'n el ""B6letin Oficiar" de la provincia
y "Gaceta. de Madrid", y dése igual
traslade :l1 S~ Fiscal.-Lo manda ~
firma· el Sr. Juez; .roy fe.-ESpinosa.
Ante mi, Jmm Comas."

y para- que sirva de notificación 3'
~mp1aozmDien1'O en l<egaJ- f<mna a d()iia
Nativitfad Ord6ñez Crm:•. de ignorado
pars.der&, libro la~ que fir
ano en Barcelona a 13 de Noviembre
de 1'33.-EI Secretario.. Juan Comas.
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JUZGADOS D.E:P'R"IMElU t!lt.sT~t::r.A"1 "Se d.c·.:;;ar;¡ tt:nninailG"el pre<;ente
- ¡ su<nadQ. y d¿,·p.se a la -,bd~en'C".i3 pro--

, . , v:¡:r:bJ d,:~ {;t:adalaja-ra. por el condue-
AL31A:DEN '. l. too v.·c"en:do, ¡.¡::-evio ~r'!"c[.Jl.a....-amiento en

. fllé:1la a los pro-ces:!'t;{)s para- que, en
Don. An.:;e! TIe!"¿ado' ESpaiioJ. Ji1C'T 1 ef ¡~rminü de diez dhlS, comp::;-(-~n

nmni('i"pnl Letrado de esta dltd:!.d, en ! m:t'J (ljc~:! AliI.l;enchl; con pr~;'eJ~cjú'1
fU;lci(lD~S de jí'.slirl.ictvl". I ql!e. ele r:D \"erilk::ldo. l::s parará el

Por e,TpreseI1t~, !';c re~a n todr.'S las ¡. pér:'J;do a que m~'"3 h''J'rlt"' en Üi~r('
Autoridades y Ag~tes de la Polici~ dIO ~ há~ft""h:s s:il){;r (j~!e üc!;im n(~m

judicial, pr,:lC'.C{ian a fa bu~c...: y re~-ca..·ll:::.:~r- AbOf."~.dl; y P:·oC-Jm,lo.:.'" qm: J~s
te de un cahalto capono dt=" s;~te. l'lTWS,. <f!rj.!a:r r('flrr.wtñ'e en la exprcs:! l1a
1,44 met:":l6 ~e ~zada,. C:ls't¡:co ()h~~l- (":r;¡sa; 2]J:.:rcibL,lo_'i qu~. d~ no p:':fi
ro, raza Ge!' ¡:-:::is, pelos bI:!M.·;us en 1a 1 c:.r!o, se l~'i no:nbrar-'t d~ turnú; dt>!ie
cruz, c~Hi~ru derecha y frente, iü-erro,! 'CoTIGdm re ato l:~ esta ¡-e'olm.:itlii &1
de la lTnión Gani'td'?';.? er) la nalga o.'· : )!:¡l~,;teriQ 1!s'c:l~ por m~·1io de ut-ent<)
r~ha, otro en fO'¡"ma. d<: hf'!....:Hlur~ en ; oh::o; pu,;,rq-.:.":~s!;: requ:si'tot'ius [!ar:\
la izquierda y el d~ El F~nix Agrko:g f';' (·mphr:O::'.r.Jie"m del Florent~no: .Ji.
R. 10 en la m:scr.:¡~ otro cahalli> ea·pim. b;T'e exhorto al J'lI~Z d~c.::mo de \'~
de ocho años, iltUal alzada qu::: el ,:m- km'ia ,¡:a:¡-... el C'~!p!-e.z:m~~e'!~tc de; Es·
k:-ior, .t::!'lpa cn<;t':1;;.:'l., raza c$:Jafieb. t~ ..;¡n.
h¡erro Unión G~n3dera en n"~:;;n é,,- lo man:h y 5,-:ma el Sr. D. Junn
r.t!:ha X brazo c'el misml) lad.'., fl'G:1- r..'.:·t:ia He~'TaP7.. Jl,-eZ de :nstrurdt·n
tino. -con. el hiefT'Q R H'" .o.. El F,j"ix :H:('¡:1en~l rJd ·p~t:"t'¡:lo. a~--';Gr:HIc de-l
AglÍcola, en la nalga izquierdn; ~r{';;. ;;a- I"':~l'ad'O D. Félix n:errái.: ::e'r,¡no. d'e
llinas; una pintarrajada ~. do,; ru~')ias. C¡~¡I' doyfe,~·-Jmlll Carel:' -L:C"enr::1do
l;~ .a.pü.~jv ~lta¡da de }uni& b!i:i.':7:-.;~!. i4 i;''':j~'.~ ncn·:·~iz.-Je.~~és lc-l¿=-J."
r.z.yus; de:;apareddo todo ello en la no- p~ nt q"tl(' ten;:!a J~lf.~1" e1 f!mphza
clw d¡;! 39 sI 31 de Ene!'':) último. de rn ;r::to <Id lwoce,:<.::·:o Fb'T'l:"l1tino Fa,;.
U:1J. C'ua·dra pr()pied~d ae f.orenzo Pa- to;' I03Ta, C'ofj(lcj.(b por Pc¡lro, cuyo
r:·:::tl~fo ¡>:;¡.r:·,!eio, del Pll'::l10 ¡¡~ \'..1- u;:;~ ./',1 p::!r:J·ic~{} ~ i~n~;ra. l'>e le em-
de:l,a,1(;0. y.c,:';!) (:e ser rt."'\-vp(;-rauo~, 11);';:·:<1 j)O" :<1edio ce lt'l n-re~nte Il::;rs
s~ pc;rd,.;i:l a (~i,>púsició::2 de e~t(' Ji.lZ- <¡,-"e, en el U...¡-mino dr- diez uías, con
g'.(;Q, ("on sus Ueóihm0:'-. ;)¡)~e~dflr"s. t¡¡¡:o') I:e~{':<' el :::i::r,I;e0te al de !·a· r~~

e'o el sUm'tT:o número 1:: oe L~;a. b~kf:r:i¿:l lk~ 18 pn'serrte en el &le/ln
Dado e11 :Vl1'...;:.;:éu a 1:, ti:'! l>!)f{'''o O,f!::t[1,l· de :3 rl'l'ov:ne:;¡ "!l GAC!o.'"TA DE

'c, 1~::l4.-E1 $t,-r;;;t:::¡'io nC~¡:j~~).--r:1 }'L!l:líI, co!nnar:::r.ca :l'1fe 13 .\udierocb
Jl;l7.. An:¿pf Dci~:jo. dl' Gü:KlaIaj;~ra eóIl Pr':,cur:Hl()r que II;!

. - . J0--262'2 r ..-p:eS(ilte y Aúo~udi) q~:e le de[¡ep. 00
e.. brefe¡··i<b cat'sa; !h~O :l:Je'I"cíbi
In ¡"nt'} qu,,:. '~e nI)- verj·f..-cm-lo, Sí' le
d<'Sj.,;;nat"dn de fnrnG y le par.aril ('1
p(,rj:.Ücio [; ql::e· h:!~'3 lt:.;ar en dao:-

· cho.
Dado en Cifuentes 3 12 ele Feb-rero

de l"934.-EI Secretario. Jesús Teritn.
El' Juez ~c ins!ruc('ión Ju~~ G::>rCÚl.
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1
¡ El Sr. Jue'Z de primera instancia
! de ~te partido, en providencia de

Ihoy dictada en carta-orden dimanan
te del sumario segcido en este Juzga,.

, do bajo el ·nÚDl<ilrO ·131 de 1933. -sobre
'lesioae:i. coplea ksé Goicoech"" La.n..

ga,. ha mandado se cite al testigo Juan
60nzález Sánehez, cuyo actual domi
~ilio se ignora. a fin de que el dia 6
de Abril próximo, a la hora de las
diez de la mañana, comparezca anote
la Audiencia provincial de Jaén para
asistir al juicio oral .de indicada can
sa; apercibido que, cc no compare
cer. le parará el perjuicio '2 que hu
biere lugar en, derecho.

y para su inserción en los periódi
cos ofiCiales. cumpliendo lo mandado,
expido y firmo la presente en Villa
carrillo a 13 de Febre1"o de 1934.-El
Secretario judicial (ilegible),

J0-24;46

·VILLALPANDO

Don Modesto Astudillo Alvarez. Jue¡
municipal de esta villa, en funciones
del de instru~ción del partido, por
vacante.

Por medio de la presente %'equisi·
toria, que será publicada ene! 'Bole
tin Oficial de la pro.incia y puesta
al público en este Juzgado de instruc·
ción de Villalpand'o y municipal de
Castroverde de Campos, se 113!Ila a
Jos procesados en sumario que se si
gne en este Juzgz.do con el número
98 ide 1933, sobre robo de un trillo y

I un aparbador al vecino de Vallad.o...:
! lid. D. Andrés Nie1o, cuyo hecho tuvo

lugar en el pueblo de Castroverde de
Campos. de este partido judicial, Ju
lián Blanco E.~pósito, de cincuenta y
lIn años de C>dad. de profesión ,;'cnde':
dor ambulante y yecino últimamente
de Castro~erde de Campos; Manuel
Blanco Rodriguez, de diez y seis años.
,:,;ollero, hijo de JuHán Bi'anco Expó·
sito, domiciliado también últimamen
te en Castroverde de Campo~ ya Ma.
rio Grande oonzález, de veintifuI aiios
de edad, natural de Puente El Castro
(León), soltero, hojalatero, ambulante
y domiciliad<> también últimamente en
referido pueblo de C3.stroverde de
Campos, para que en t~rmino de diez
dias, f/ contar -desde la publicación
de la presente requisitoria en los pe
riódicos oficiales. comparezcan 'a'nte
este Juzgado de instrucción. al obje
to de serIes recibida declaración in
dagatoria en expresado sumario y ser
constituidos en prisión, decretada en
auto ·de· procesamiento de esta fecha,
la que tendrá lugar en el Depósito mu
nicipal cIe esta villa

Al propio tiempo. ·ruego y encargo
a todas las Autoridades, así civiles
como militares y de cu:lIquier'ord'e11
que fueren, y ordeno a la Policia Ju
dieial, procedan a la busca y C3ptura.
de dichos procesados, y de ser habi
dos proceder a su detencióD, ponién
dolos a disposición de este Juzgado
y dándome inmediata cuenla ~l mO:
mento de la detención y lugar -don ~e
se llevara a efecto.

! para que teDga lugar lo acorda
do, bajo .~percibimiento que, de Da
comparecer dichos procesados., l~s ¡'a
rará el perjuicio a r:ue hubiere l~
y ser declarados rebeldes., se e:z~~e
la. presente en Vilblpando a 3 de re
brero de 1934:-EI Juez mnnicip¡J.
Modesto Astud}llo.-EI Secretario )11.
d1cial (ilegible),

J0-26.&7

Sucesores -de Rivadene)Ta (S. A.).
_ Paseo de San V~zeIlte~ 2ft

JC-159
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VALLADOLID

VILLACARmLLO

que refex-ido sujeto 'tenia en Zarago
za es calle de la Virgen. números 7 y
9~ segundo, , .

Dado en Tndela a 12 de Febrero de
1934.-El Juez, Luis López Ortiz.
El Secretario (ilegible).

El Sr. Jucz de primera in5f.an~ del
distrito de la P13za, de esta ciudad, en
IQS autos sobre divorcio. promovidos
por el Prvcm:ador D, :Mauro Muñoz
Santos, en nombre de D. l\fatias Pérez
Cid contra su -esposa doña Petra Jimé
nez. dictó la siguiente

"Provjdencia.-.Juez, Sr. Buxó.-Juz-
gado de primera installcia del distr:to
de }a Plaza.-Valladolid. 15 de Febre
ro de 1934.-Por prcsent3da la ante-
rior demanda de diwrcio con los do
cumentos y COpiHS simples que se
acompañan, y las dili:¡endas de nom
bramiC:lto oCIe defensores. en virtud
de las que se tiene por parte al Pro
cur3dor D. Y..auro Yuñoz; Santos. en
representación del demandante -don
~ratias Pérez Cid. entendiéndose con
el mismo las sucesivas. actuaciones.
Se -admite dicha' deman;da, la cual
se substanciará· por las trámites pro
cesales que se fijan en el capitulo
tercero, libro ~g;undo, titulo Sél,'Undu
de la !.-lY de Enjuiciamiento civil.. con
las modifl.caciones establecidas en la
de 2 de llano de 1932, segUn lo dis
pues[o en el articulo 43 de la misma,
y, en su consecuencia. se ccmfiere tras
!3do <.le dic...'la demanda a 1:1 demanda
da doña Petra Jiménoez y al Excmo. se-
ñor Fiscal, a quienes se emplazará. pa
ra que, dentro del término de vcinte
dias.oomparezcan y la contesten, prac.
ticándose el emplazamiento, por lo Q'lle
aqu¡:l1a se refiere. y, mediante a deseo.
nvcerse sa actual ·paradero, por edic
tos. conforme al 'articulo 209 de la ci.

, tada ley de Eniuiciaminto. insertándo
se tamlJién tan:bién la c:éd-ula en la
"G3Ct't~ de Madrid". Y fórmese pieza
sep¡\:-ada con el escrito. fonnulando
demanda incidental de pobreza. hacién
dose constar previamente en el mismo
esta parte de p~videllCia y la relati
va a la personalIdad del Procurador
del actor, defendiéndose Juego éste,
como pobre, sin .perjuicio -de lo que 00
defi4litiva se res-.le1""a sobre el parti
enlar.-Félix Buxó.-Ante mi: Licen
ciado Proro del Rio.'"

y para emplazar a la demandada doña
Petra Jiménez, c. )'0 actual paradero se
desconoce, con nlificación de dicha
providencia, para que, dentro del tér
mino que se la seño:tla, comparezca y
conteste la demanda, con ·la prevención
de que. si no lo 'Verifica. la pará el
perjuicio a que haya lugar~ expido la
presente, "isada por el Sr. Juez en
Valladolid a 15 de Febrero de i934.
El Secretario, Licer:.ciado Pedro del
Río.-"isto bueno: el Juez de primera
instancia, Félix - .:x6,
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Don Fic.1el de Oro Pulido, Juez de
instrucción lie TorreIagnna y su PaJ"
lido judicial.

Por el presente,. bago saber: Que en
,..irtud de lo acordauo en sumario que
se sih''Ue en este Juzgado con el nú
tolerO 3 de 1934. por el dclito de da
ños por imprudcnda, se ha acordado
puhlicar el presente, por el que se lla
DW" cil:l y emplaza -ll Benigno Alberto
Hárquez, natural de Riaza, que en el "
ufa de autos iba en e! camión c!)nuu
ddo por Antonio Burrios Ramos, de
matricula de :.\f3drid, número 41.109,
p~r:¡ q::.: CO!lIl}a'I"CZCa ante este Juzga.do
.en términ'r de dnco dias, al objeto
de re-c¡bir~; u'::'Clar:wión; apeI'Cibién- I
(~oJe Ciur, k ~.) huel'10. le parará el .
pe¡-juicio a que l):!ya lu¡;~r en dere
cho.

D'''¡o en To··..c'····'·n ... a 1') de Feb..c-
ro d~' 193.1.-"':El "S~-~¡-;t~ri;' José ~ia
ría )~éntlez.-El Ju~¡ tie iilstrucc;ón,
Fidcl de Oro.

Don r:id.:l de Oro PuJi.do, JU(~Z de
i!lslrm:{~¡'ón ele TCrl"clagun-a y s¡;¡ par-
ido

• f':'r" el presente, )" en ..irtud ~e' pro
"idcilCill . rc-=aid3 en el sumarlO que
se s¡"tje en este JuxAAl!.o con el nú- ,
me;-o'"'l dl'1 cordcn1e :tño, por el deli- l
to de nmcrte JO le:;;iont's. se h::. dicta- 1
orlo l'rovictoci;:¡ acord':m¡J1) la publi-" 1
cadúll del mismo, :r por el que se ci- ¡

ta, llama y emp~aza a los más próxi- I

'mo,; parientes .del ohrero Francisco
;Gon:r.ále:t S:inchez f-:llleddo en las
obras del ferrocarril en C()Dstrucción
ce lI:1d:id á Burgos. y perteneciente

·8 la Sociedad Be:mal. para que en rer-
n1i:lo ":e cinco uias cumpare7.(~an ante
este Juzgaúo. al objeto dt: ofre;:-crles

,el )):'QC'cdimicnto.
D~d¡) en "!',,¡Tda;;:cI1J .1 12 í~~ F'e

brerü (le l~¡;j';.-EI Juez de i::struc
ción, Fidei dI? Oro Pulidn_ -El Seuc·
t3riu, José ~1. ~I~ndez.

D...,n Luis López Orliz. Juez de in:..
-rtu'óón de TutIeJa y su parti(lo.

l'or la presente requisitoria, (lile se
'uLlicarA en los /JoletÍlle.,,; Oficiales
de esta pro\'incia de Xav~rra" lu de
Zar<lgllza y Huesca y G.-\.CJ-::TA DE MA,.
lHt!D, ~e cita, Ihlma "J empbza a Ce
sárco Bachiller GarCla, que también
p:I:'i.:CC d!C'c llamarse ~lanl!el Ballester
y rw.rtenecer a 1-a Compañia Ameri
cana de Anuncios, S. A., con último
domkilio en Zara~o:r.íl, de donde,pa
r-.;ce rué para Huesca y cuyo actual
~f:I.I"..., tie i~n01·a. par;,! que dentro
del pl;,:;.o :le (:iez di:l~ comp~rez.::a an
'tt" ('.~te 11l,lg;!(;O, :l tin de n\lHficarle el
autl) dI' proces:uJliento .y lle prisión
dic~d" 1·..n~r3 el llÜSffie,. redbir~e de
cl~r;,c~,);l in '¡;.i~ut()ria ). constitllirse
en l.lr-'is;Í¡P; ÍJ3!O lo~ apcrcihimientos
de :j.{·r t1::l:Lr~;!o rebelde y ,.arnrle el
Jpc:J"ju ¡do a qae h:l:;:1 IU<r.ir.

Al ~r(;jJ¡o 1;1-'1:1:;0 en.:;n'¡;o a ttJoJas
¡'!i .\\üoli:!:;;;c:; c: ...·il~·s }" milHares l'
d.Wl..iS f>oJida judi!-isJ. prtll'c:hm 3. la
br~La )" (~apt~¡¡"é1 de ;cferi¿o ind:vi
6!1<l, púni':n::ul() :lI'C:,o a ,lisj:losiCión
dI" C~:l' J¡.:¡';,o.:';". U;'¡:lio cll~nta:. en su
caso. Jntnl:l1;a:;;ille¡¡~l:_ .J::1 doxmcilio


